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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57/2022 
 
DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTIN DEL CAMPO CASTAÑEDA 
 VICEPRESIDENTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial  saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57-1/2022 
 
DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
 VICEPRESIDENTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial   saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57-2/2022 
 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 
 INTEGRANTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial   saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57-3/2022 
 
DIP. LETICIA ESTRADA HERNÁNDEZ 
 INTEGRANTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial          saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57-4/2022 
 
DIP. LUISA ADRIANA GUTIERREZ UREÑA 
 INTEGRANTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial   saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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Asunto: Convocatoria a Tercera  

Sesión Extraordinaria. 
 

Ciudad de México a 20 de julio de 2022. 
 

Oficio N° CCDMX/II/CAEV/57-5/2022 
 
DIP. ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS 
 INTEGRANTE. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV y XLV Bis, 67,71,72,74 fracción 
VIII, 75 y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mexico;2 fracción XLV y XLV 
Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187,192, 193 párrafo segundo, 211 fracciones V, VII Y VIII, 215 
fracción VII, 238, 240, 252, 253, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 de la Junta de Coordinación Política 
por el que se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones vía remota; se le convoca a la 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, que tendrá verificativo el próximo viernes 22 de julio del 
año 2022, a las 12:00 horas, en su modalidad vía remota, conforme al siguiente: 
 

Orden del Día 
 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
4.- Lectura, discusión y aprobación de la versión estenográfica. 
5.- Lectura, discusión y aprobación del Dictamen para la selección de una Consejera o 
Consejero Especialista en la Protección de Derechos Humanos y Búsqueda de Personas 
dentro del Consejo Ciudadano, Órgano integrante del Sistema de Búsqueda de Personas de 
la Ciudad de México. 
6.- Asuntos Generales. 
7.- Clausura de la sesión. 
 
En su oportunidad se hará llegar a su cuenta de correo oficial la liga y claves de la sesión, 
una vez que sea proporcionada por el área correspondiente de este Congreso. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
 


